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DILIGENCIA DE PUBLICACIÓN de RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA  
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN modalidades ASC-CCA-AYT 2017  

 
 
 

DILIGENCIA para hacer constar que el día 21/12/2017, conforme a lo previsto en los artículos 13 y 
21  de la Orden de 5 de octubre de 2015 (BOJA nº 215, de 5 de noviembre de 2015), por la que se 
aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de 
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva,  y el apartado 
19 de la Orden de 20 de Octubre de 2016 (BOJA nº 206 de 26 de octubre), que regula la concesión 
de subvenciones para promover las relaciones de cooperación del Sector Comercial Andaluz, así 
como a impulsar el Asociacionismo Comercial en todos sus niveles y la creación y consolidación de 
los Centros Comerciales Abiertos (modalidad ASC-CCA), se procede a publicar en la página web de 
la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio la Resolución Complementaria de Subvención  de 
21 de diciembre de 2017,  de la  Delegación Territorial  de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
de Cádiz, de la convocatoria de subvenciones ASC-CCA 2017. 
 
Esta publicación sustituye a la notificación personal, surtiendo sus mismos efectos, en los términos 
establecidos en los artículos 73 y 76 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y del artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 
 
El Plazo de los beneficiarios para Aceptar la Concesión de Subvención, empieza a contar hoy 
21/12/2017 y termina el miércoles  27/12/2017.  
 
         

   En Cádiz a  21 de diciembre de 2017 
  El JEFE DE SERVICIO DE COMERCIO 

 
 

  Fdo. Francisco Beltrán Tamayo 
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